
En compliment de la legislació vigent en matèria de protecció de dades, us informem que heu rebut aquest escrit perquè la vostra adreça està inclosa en 
un fitxer de responsabilitat del Parlament de Catalunya per a ús del Departament de Comunicació. Les dades no seran cedides a tercers i un cop finalitzat 

el servei les destruirem. Podreu modificar o cancel·lar aquest servei adreçant-vos a premsa@parlament.cat 

 

 premsa@parlament.cat     www.parlament.cat     933 046 610   

 @parlament.cat 

   

VOTACIÓ DE LA MOCIÓ DE VOX SOBRE ELS PAGAMENTS INDEGUTS DE LA 

DIRECCIÓ GENERAL D’ATENCIÓ A LA INFÀNCIA I L’ADOLESCÈNCIA (tram. 

302-00213/15) 

El Parlamento de Cataluña:  

1. Condena los hechos señalados por la Sindicatura de Cuentas relativos a las 

irregularidades acaecidas en la Dirección General de Infancia y Adolescencia (DGAIA,  

actualmente DGPPIA) ocurridos desde el año 2021 hasta la actualidad bajo la dirección de 

Esquerra Republicana y del Partido Socialista.  

 

 

1. Condena los hechos señalados por la Sindicatura de Cuentas relativos a las 

irregularidades acaecidas en la Dirección General de Infancia y Adolescencia (DGAIA,  

actualmente DGPPIA) ocurridos desde el año 2021 hasta la actualidad bajo la dirección de 

Esquerra Republicana y del Partido Socialista. Asimismo, reprueba la gestión de los 

anteriores responsables, entre 2016 y 2022, de la Dirección General de Infancia y 

Adolescencia (DGAIA), así como de los titulares actuales del Departamento de Derechos 

Sociales y los titulares y responsables anteriores, por la grave negligencia demostrada ante 

las irregularidades señaladas por la Sindicatura de Cuentas en la gestión de las ayudas 

públicas. 

 

ENMIENDA TRANSACCIONAL CON EL GP PPC  

 

El Parlamento de Cataluña insta al Gobierno de la Generalitat a: 

 

2. Realizar en el seno del Departamento de Derechos Sociales e Inclusión una auditoría 

independiente con avales de imparcialidad y resultados vinculantes que garantice el 

fin de las prácticas irregulares que se vienen llevando a cabo durante los últimos 

diez años en dicho Departamento.  

 

3. Garantizar transparencia en la adjudicación de contratos a empresas externalizadas 

y la rescisión de los contratos con entidades que estén siendo investigadas por 

Fiscalía o se encuentren en el punto de mira de la Justicia por prácticas irregulares 

o fraudulentas.  

 

3. Garantizar transparencia en la adjudicación de contratos a empresas externalizadas 

y suspender cualquier contrato, convenio o subvención con aquellas entidades que se 

encuentren bajo sospecha de haber incurrido en irregularidades o falta de rigor en la 

gestión de fondos públicos, hasta que se esclarezcan totalmente los hechos y se 

determinen las responsabilidades administrativas correspondientes. 

 

ENMIENDA TRANSACCIONAL CON EL GP PPC 
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4. Exigir a los beneficiarios la devolución en el plazo de un año de todas las ayudas o 

subvenciones que se otorgaron de forma irregular o fraudulenta, así como acabar 

de forma inmediata con esta práctica que a día de hoy se sigue llevando a cabo. Así 

mismo, exigir la devolución de los pagos realizados por la Generalitat de Cataluña 

a estas empresas en concepto de gestión de ayudas o subvenciones por entender 

que el trabajo no se realizó de forma correcta ni rigurosa.  

 

 

4. Exigir a los beneficiarios la devolución en el plazo de un año de todas las ayudas o 

subvenciones que se otorgaron de forma irregular o fraudulenta, así como acabar de 

forma inmediata con esta práctica que a día de hoy se sigue llevando a cabo. Asimismo, 

exigir la devolución de los pagos realizados por la Generalitat de Cataluña a estas 

empresas en concepto de gestión de ayudas o subvenciones por entender que el trabajo 

no se realizó de forma correcta ni rigurosa, siendo en ambos casos responsable de 

forma subsidiaria la Administración de la Generalitat de Cataluña.  

 

ENMIENDA TRANSACCIONAL CON EL GP PPC 

 

5. Garantizar que todas las ayudas sociales y subvenciones otorgadas por el 

Departamento de Derechos Sociales e Inclusión, así como por cualquier otro órgano 

de la Generalitat, se concedan estableciendo criterios de prioridad nacional, 

asegurando que ningún español deje de percibir ayudas de la Generalitat de 

Cataluña en beneficio de extranjeros. 

 

Rebutjat: amb 26 vots a favor (PPC i Vox), 107 en contra (PSC-Units, Junts, ERC, 

Comuns i CUP-DT) i 2 abstencions (AC) 
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